
 
 

 
  
 

 
 
 
Resumen:  Cierre de facturación y recogida de diciembre.  

FACTURACIÓN 
 
Estimado/a compañero/a: 
 

Debido a los cierres de algunas oficinas de farmacia previstos para el día 31, te 
recordamos que el acceso a Farmacloud para cerrar la facturación mensual está abierto 
permanentemente, por lo que se puede realizar el cierre el último día del mes que esté abierta 
la farmacia.  
 

A partir del día 1 de enero, dentro del plan de mejora digital y seguridad informática, se 
van a producir cambios y actualizaciones en la página web por lo que para evitar incidencias con 
el acceso a Farmacloud, y garantizar el proceso de facturación, a partir del día 1 y, 
temporalmente, se accederá directamente desde el enlace: 

 
https://sevilla.vfarmacloud.com 

 
De esta manera se podrá acceder a las hojas de entrega, etiquetas de caja y Albarán. 
 
Los datos para acceder de usuario y contraseña serán: 

 
 Usuario: Número de colegiado 
 Contraseña: DNI (con la letra mayúscula y sin guión) 
 

En relación a la recogida de recetas, por motivos de calendario, los días hábiles 
disponibles, en esta ocasión, para la recogida son el 2 y 3 de enero.  Al tratarse el primero de ellos 
de un día después de un festivo, la recogida se iniciará a partir de las 13h del día 2 para mayor 
tranquilidad y comodidad de las farmacias.  

 
Atentamente,         
     

 
                                                               
      
 
 
 
 
 

        Rosalía García Arista 
                           SECRETARIA 
              Vº Bº 
         Jaime Román Alvarado 
                   PRESIDENTE 

CIRCULAR: 401/2024 
ASUNTO:  Cierre de facturación y recogida 
                        de diciembre. 
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